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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
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Queja 2202903  

Materia Servicios públicos y medio 
ambiente 

Asunto 
Presentación propuestas sobre 
vertido incontrolado de residuos. 
Falta de respuesta. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1 Antecedentes 
 
1.1. El 19/09/2022, la persona promotora de la queja, en nombre y representación de la Asociación de 

Vecinos San Miguel Arcángel, nos presentó un escrito. En esencia, exponía que el pasado 30/06/2022 
se dirigió al Ayuntamiento de San Miguel de Salinas presentando una serie de propuestas para evitar la 
proliferación de vertidos sin control en el municipio, sin que hasta el momento haya obtenido respuesta. 
 

1.2. El 04/10/2022 se dictó la resolución de inicio de investigación en la que se requería al Ayuntamiento de 
San Miguel de Salinas que, en el plazo de un mes, emita un informe sobre el estado de tramitación del 
escrito presentado por la persona interesada, así como fecha estimada para su resolución y 
notificación.  

 
1.3. Transcurrido el citado plazo, no se ha recibido la información requerida, ni tampoco se ha solicitado por 

el Ayuntamiento de San Miguel de Salinas la ampliación de plazos prevista en el artículo 31.2 de la Ley 
2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana. 

 
 

2 Consideraciones 
 
El objeto de la queja viene constituido por la falta de respuesta a las propuestas realizadas por la Asociación 
al Ayuntamiento de San Miguel de Salinas relacionadas con la proliferación de vertidos sin control en el 
municipio. 
 
Respecto de esta falta de respuesta a los escritos presentados por la persona interesada, es preciso tener 
en cuenta que el artículo 21 (Obligación de resolver) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas es claro al señalar que «la Administración está 
obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma 
de iniciación». 
 
Asimismo, esta previsión ha de ser puesta en conexión con lo establecido en el artículo 29 de la citada 
norma procedimental, cuando señala que «los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes obligan 
a las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación de 
los asuntos, así como a los interesados en los mismos». 
 
Si la petición se entendiese enmarcada en el ejercicio del derecho de petición (artículo 29 de la 
Constitución), es preciso tener en cuenta que el artículo 7 (Tramitación de peticiones. Subsanación) de la 
Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de petición (en adelante, LORDP) 
establece:  
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1. Recibido el escrito de petición, la autoridad u órgano al que se dirija procederá a comprobar su 
adecuación a los requisitos previstos por la presente Ley, previas las diligencias, comprobaciones 
y asesoramientos que estime pertinentes. Como resultado de tal apreciación deberá declararse su 
inadmisión o tramitarse la petición correspondiente. 

 
Por su parte, el artículo 11 LORDP señala al efecto: 
 

1. Una vez admitida a trámite una petición, la autoridad u órgano competente vendrán obligados a 
contestar y a notificar la contestación en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de 
su presentación. 
 
Asimismo podrá, si así lo considera necesario, convocar a los peticionarios en audiencia especial. 
 
2. Cuando la petición se estime fundada, la autoridad u órgano competente para conocer de ella, 
vendrá obligado a atenderla y a adoptar las medidas que estime oportunas a fin de lograr su plena 
efectividad, incluyendo, en su caso, el impulso de los procedimientos necesarios para adoptar una 
disposición de carácter general. 
 
3. La contestación recogerá, al menos, los términos en los que la petición ha sido tomada en 
consideración por parte de la autoridad u órgano competente e incorporará las razones y motivos 
por los que se acuerda acceder a la petición o no hacerlo. En caso de que, como resultado de la 
petición, se haya adoptado cualquier acuerdo, medida o resolución específica, se agregará a la 
contestación 
 
(…). 

 
Consecuencia del régimen jurídico al que la Ley somete el ejercicio del Derecho de petición es que las 
administraciones públicas se hallan sometidas en el ejercicio de sus funciones a la obligación de resolver de 
manera expresa todas las solicitudes o peticiones que le formulen los administrados, bien porque dichas 
peticiones se entiendan sometidas a las prescripciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas al existir un procedimiento 
específicamente previsto por el Ordenamiento jurídico para formular la solicitud (artículo 21.1), bien porque 
se entiendan sometidas al régimen jurídico del Derecho de petición por no existir un procedimiento 
específico destinado a satisfacer la solicitud, queja o sugerencia formulada por el ciudadano (artículo 11).  
 
En este sentido, resulta preciso recordar que la presentación de escritos por los ciudadanos debe, en todo 
caso, interpretarse integrada como mínimo en el ejercicio del Derecho de petición anteriormente analizado, 
que funciona de este modo como norma de cierre del sistema, generando en la Administración Pública (de 
acuerdo con el citado artículo 11 de su normativa reguladora) la obligación de resolver de manera motivada 
la petición del ciudadano. 
 
En atención a cuanto antecede, entendemos que la persona promotora del presente expediente debió 
recibir una respuesta expresa al escrito presentado, en el que formulaba  propuestas para la erradicación de 
vertidos incontrolados en el término municipal; contestación que debió determinar su admisión o no a 
trámite (artículo 7 LORDP) y, en el primer caso, dar lugar a una respuesta posterior que recogiese «al 
menos, los términos en los que la petición ha sido tomada en consideración por parte de la autoridad u 
órgano competente e incorporará las razones y motivos por los que se acuerda acceder a la petición o no 
hacerlo» (artículo 11 LORDP). 
 
A mayor abundamiento, debemos tener presente que el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana reconoce que «todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones 
públicas de la Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable».  
 
En relación con esta cuestión, debe tenerse en cuenta que el artículo 8 de nuestro Estatuto de Autonomía 
(norma institucional básica de nuestra comunidad autónoma) señala que «los valencianos y valencianas, en 
su condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los derechos, deberes y libertades 
reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento de la Unión Europea (…)», indicando que 
«los poderes públicos valencianos están vinculados por estos derechos y libertades y velarán por su 
protección y respeto, así como por el cumplimiento de los deberes». 
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A su vez, el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (Derecho a la 
Buena Administración) establece que «toda persona tiene derecho a que las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable».  
 
La vigencia de las disposiciones analizadas consideramos que impone a las administraciones un plus de 
exigencia a la hora de abordar el análisis de los escritos que les dirijan los ciudadanos y darles respuesta, 
en el marco del derecho a una buena administración.   
 
Tal y como ha expuesto el Tribunal Supremo en su sentencia 1667/2020, de 3 de diciembre, «el principio a 
la buena administración (..), merced a lo establecido en el artículo 41 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, ha adquirido el rango de derecho fundamental en el ámbito de la 
Unión, calificándose por algún sector doctrinal como uno de los derechos fundamentales de nueva 
generación (…)». 
 
Este derecho a una buena administración se conforma así como un derecho básico y esencial de la 
ciudadanía valenciana, que se integra, como mínimo, por los derechos de la persona a que las 
administraciones públicas atiendan en un plazo razonable las peticiones que esta les formule, dando una 
respuesta expresa y motivada a las mismas, de manera que el ciudadano pueda conocer en todo momento 
cuál es la posición de la administración concernida respecto de su problema, para, en caso de discrepancia, 
poder ejercer las acciones de defensa de sus derechos que estime más adecuadas. 
 
Lo que no cabe en ningún caso es que, ante una petición formulada por la persona interesada conforme a 
los requisitos exigidos legalmente, la administración no ofrezca una resolución o emita una resolución 
carente de la justificación adecuada que permita al solicitante entender los motivos por los que la 
administración ha adoptado la citada resolución.   
 
Llegados a este punto, esta Institución no puede sino recordar, una vez más, que el  principio de eficacia 
(art. 103.1 de la Constitución Española) exige de las Administraciones Públicas que se cumplan 
razonablemente las expectativas que la sociedad legítimamente le demanda, entre ellas, y harto relevante, 
el deber de la Administración de resolver expresamente las peticiones y reclamaciones que le presenten los 
particulares, ya que el conocimiento cabal por el administrado de la fundamentación de las resoluciones 
administrativas, constituye un presupuesto inexcusable para una adecuada defensa de sus derechos e 
intereses legítimos.   
 
Finalmente, debemos hacer referencia a la conducta del Ayuntamiento de San Miguel de Salinas en la 
tramitación de la queja.  
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece lo siguiente:  
  

Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (…). 
 

El Ayuntamiento de San Miguel de Salinas todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con 
fecha 4/10/2022, incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021).  
 
Si el Ayuntamiento de San Miguel de Salinas se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará 
constar en las resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará 
también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido. 
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3 Resolución 
 
 
En virtud de todo cuanto antecede, y atendiendo a las consideraciones expuestas en punto a la defensa y 
efectividad de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en el art. 33.2 de la Ley 2/2021, 
de 26 de marzo, se formula la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
PRIMERO: Efectuar al Ayuntamiento de San Miguel de Salinas RECORDATORIO  DEL DEBER LEGAL 
de contestar en el plazo legalmente establecido, expresa y motivadamente, los escritos que los interesados 
presenten ante esa administración pública, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los artículos 7 y 
11 de la Ley Orgánica Reguladora del Derecho de Petición y la legislación concordante.    
 
SEGUNDO:  RECOMENDAR  al Ayuntamiento de San Miguel de Salinas que proceda, si no lo hubiera 
hecho ya, a dar una respuesta expresa y motivada al escrito presentado por la persona interesada  el día 
30/06/2022, abordando y resolviendo todas y cada de las cuestiones expuestas en el mismo y notificándole 
la resolución que se adopte, con expresión de los recursos que le cabe ejercer en caso de discrepancia con 
su contenido.   
 
TERCERO: Efectuar al Ayuntamiento de San Miguel de Salinas RECORDATORIO DEL DEBER LEGAL  
que se extrae del  artículo 37 de la Ley reguladora del Síndic de Greuges, en lo relativo a la obligación de 
todos los poderes públicos de facilitar el acceso a los expedientes, los datos, los informes y cuanta 
documentación les sea solicitada para el esclarecimiento de los hechos sobre los que se está indagando. 
 
CUARTO: Notificar al Ayuntamiento de San Miguel de Salinas la presente resolución, para que, en el plazo 
de un mes desde la recepción de la misma, manifieste su posicionamiento respecto de las 
recomendaciones contenidas en la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges. 
 
Si manifiesta su aceptación, harán constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello, debiendo ser motivada la no aceptación de la misma. 
 
QUINTO:  Notificar la presente resolución a la persona interesada.  
 
SEXTO: Publicar esta resolución en la página web del Síndic de Greuges. 
 
 
 

 

 
 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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